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COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

4. Real Dec,-:eto 39:16/1982" de 29 de diciembre, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración Central del Estado a la Comu
nidad Autónoma Andaluza.

5. Decreto 42/1987 del Consejo de Gobierno, de 9 de febrero de 1983,
sobre asignación de competencias a la Consejería de Educación y Ciencia.

6. Decreto 2930j1972, de 21 de julio (Reglamento de Fundaciones).
7. Demás normas concordantes y de pertinente aplicación.

Antecedentes de hecho

Fundamentos de Derecho

Visto el éxpediente por el que se solicita d reconocimiento, clasüicación
e ins;.~rlpción en el Registro de Fundaciones, de la denominada .¡O'ondo
de Estudios del Comportamiento Humano_, de Sevilla, presentado en esta
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de AndaluCÍa.

l'resitlentA~: Don José Ginés Ubago.
Secretalio: Doña Dolores Franco Fernández.
Vocales: Don AlfoPoso Blanco Picabía, don Miguel Gili Mena, don Juan

Ramón Lacalle Remigio, don Manuel Camacho Laraña, don Luis Rodríguez
Franco, don Jo::::é Manuel Rodríguez González.

RESOLUClON de 23 de novi61nbre de 1992, de la Univer
sidad de. Barcelona, por la que se hace PÚblico el plan
de estudios de la Licenciotura en Matemáticas de la Facul~

tad de Matem,áticas de esta Universidad.

UNIVERSIDADES

Primero.-8e reconoce el interés público de la Entidad, se clasifican
sus actividades como de flOanciación, servicio y promoción y se inscribe
como Fundación docente privada en el correspondiente Registro a la Fun~

dación denominada .Fondo de Estudios del Comportamiento Humano~,

con domicilio en Sevilla, plaza del Buen Suceso, número 4.
Segundo.-8e aprueban sus Estatutos, el presupuesto de ingresos y gas

tos y la Memoria de actividades para el primer ejercicio económico.
Tercero.-8e confirma en sus cargos a los miembro de la Junta rectora

inicial de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la carta fundacional
y que se relaciomm en el quinto antecedente de hecho de esta Resolución.
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Segundo.-Corresponden a la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía las competencias de Protectorado sobre las Fun
daciones docentes que desarrollen principalmente sus actividades en Anda
lucía, todo ello en virtud de lo dispuesto por la Ley Orgánica 6/1981,
de 30 de diciembre, aprobatoria del Estatuto de Autonomía para Andalucía;
por el Real Decreto 393611982, de 29 de diciembre, y el Decreto 42/1983,
del Consejo de Gobierno, de 9 de febrero de 1983, sobre a..<¡ignación de
competencias transferidas por la Administración del Estado a la Consejería
de Educación, siendo, por tanto, órgano legitimado para, una vez apre
ciadas las circunstancias justificantes y comprobadas la oportunidad y
legalidad de la petición, autorizar o denegar lo solicitado.

Tercero.-,.Se han cumplido en la tramitación del expediente todos los
requisitos considerados imprescindibles por el Reglamento de Fundaciones
Culturales Privadas y examinado el contenido de su carta fundacional
y sus Estatutos y ajustándose a derecho, procede el reconocimiento del
interés público de sus objetivos, la clasificación de sus fines como de finan
ciación, servicio y promoción de activiflades docentes y la inscripción en
el pertinentt· Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, yen atención a los hechos y Fundamentos de derecho
hasta aquí desarrollados,

Esta Consejería, y previo informe del Gabinete Jurídico de la Consejería
de la Presidencia, resuelve: ~ .

Sevilla, 25 de noviembre de 1992.-El Consejero, Antonio Pascual
Acosta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el altículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estlJ,dios correspondiente
al título oficial de Licenciado en Matemáticas de la Facultad de Matemáticas
de esta Universidad, homologado por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo. de Universidades en fecha 28 de septiembre de 1992, que
quedará estructurado conforme figura en el siguiente anexo.

Barcelona, 23 de noviembre de 1992.-Et Rector, Josep María Bricall
i Masip.

ORDEN de 16 derwviembre de 1992, de la Consejería de
Educa.ción y Ciencia, por la que se reconore, se clasifica
e inscribe en el Reg1'stro de Fundaciones Privadw> Docentes
la denom'inada-Fondo de Estudios del Cumportamiento
Humano,., de Sevilla.
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Primeco."-Que con fecha 2 de abril de 1991, ante don Rafael Leña Fer·
nández, Notario de} ilustrt" Colegio de Sevilla, comparecen don José Gioer
Ubago, con documento nadana! de identidad número 23.589.956; don
Alfonso Blanco Picabía, cort documento nacional de identidad número
37.624.054; don Miguel Gili Miner, con documento nacional de identidad
número 41.395.468; doña Dolores Franco Fernández, con documento nacio
nal de identidad número 28.666.043; don Juan Ramón Lacalle Remigio,
con documento nacional de identidad número 28.683.133; don Manuel
Camacho Laraña, con documento nacional de identidad número
27.828.::157; don Luis Rodríguez Franco, con documento nacional de iden
tidad número 27.279.979, y don Manuel Rodríguez González, con docu
mento nacional de identidad número 28.460.461.

Todos ellos con capacidad legal necesaria, manifiestan la voluntad de
constituir una ¡""undación cultural de carácter privado que se denominará
~Fondo de Estudios del Comportamiento Humano~, con sede en la ciudad
de Sevilla, plaza del Buen Suceso, número 4.

La Entidad se regirá por los Estatutos unidos a la carta fundacional,
realizada ante el mencionado Notario, con número de protocolo 916, de
fecha 2 de abril de 1991.

Segundo.-La Fundación tiene por objeto la promoción de los estudios,
el conocimiento y la investigación científica en sus diversas manifesta
ciones; la financiación de actividades de investigación científica y el sog.·
tenimiento, en su caso, de lo's establecimientos y sen1cios que considere
necesarios a tales efectos.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación aportada por los fun
dadores queda constituida por 590.000 pesetas (quinientas noventa mil
pesetas) y a los efectos legales pertinentes, acreditan la realidad de las
aportaciones dinerarias realizadas con certificación expedida por la corres
pondiente Entidad bancaria, que queda unida a la carta fundacional·para
formar parte integrante de la misma.

Cuarto.~Los beneficiarios de la Fundación serán todas las personas
que tengan relación con la finalidad específica de la misma y se tendrá
en cuenta los distintos .niveles económicos de aquéllos con objeto de favo
recer a los económicamente peor dotados.

Quinto.-El Gobierno y representación de la Fundación se confía a un
Patronato, siendo los componentes del mismo:

Primero.-·Son de aplicación a este expediente las siguientes normas:

l. La Constitución Española de 1978.
2. La Ley Orgánica 6/1981, de 31 de diciembre, aprobatoria dell!:sta

tuto de Autonomía de Andalucía.
3. Ley de 17 de julio de 1958, de Procedimiento Administrativo, y

modificaciones posteriores.
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ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE
UNIVERSIDADES

El Rector de la UNIVERSIDAD 1?~ !!.A.!l.~!'.~9.t!.~ , .
pone en conocimiento de ese Consejo de Universidades, para su homologación, el plan,de estudios a que
se refiere esta solicnud y sus Anexos, y que ha sido aprobado por esta Universidad.

Barcelona, 25 mayo d 1992...................................................... de e .

EL RECTOR,

Fdo.: Josep Bricall

I Fecha de entrada eneT~ons:JO deun)verskfades (4) I

1 o~ ~ _~~~~~::~ ~J

(1) En este supuesto, se ex:presará:n en el Anexa 3 las previsiones sobre los mec;;nismos de convalidaci6n y/o adaptaci6n
al plan reformado por parte de los alurnnos que vinieran cursando el plan antiguo' (art. 11 R.O. 1497187).
(2) En este caso (art. 12 R.D. 1497/8/), se adjuntara el convenio.
(3) La presentaci6n de este documento firmado por el Rector implicara que se h2.1 cumplido los tramites intrauniversitarios
preceptivos para la aprobacion del pk~n de estudios.
(4) A diligenciar por el Cons~io de UniV'2:íSidades
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ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD Barcelona

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

Licenciado en Matematicas

1. MATERIAS TRONCALES

~,clo (l)

Denom~nao;'ó"

(1)

lsabIa y Geomet.ría
(20!+37A)

~ignaturah. en les que la Univer
sidAd en Su caso, organiza/

lversi.!ica la materi" troncal (3)

Créditos anudes (4)

otalea e6ri~os Prá~ti~o!ll

clinl~os

Breve des~rip~ión del
eont.enido

1gebra lineal y multllineal.
ecmetria aíin y proye~tiva.

lemento!l de Geometrí ...
d1feren~1 ...1 y Topolosia.

VinculsClón .. "reas de
eonoeuetento (5~

18ebra li.neal

1gebra 1

eometri .. Lineal

eometria Proye~t1va

4T+8A

37+6",

41+5A

31+6A

2.Tt~A 2.T+4A

l,5Tt3A 1,5Tt 3A

Tt2.,5A ZT+2.,5A

l,5T+-3A 1,5T+-3A

spa~ios vectori ... les
pllc.~lones lineales.
ndOtllOrf1&~s.

19.bra multiHnul. Grupos.
ueri>o&. E~uaciones alsebrai~u

"pacios "fin.." y euclideos.
Unidad..s y desplazamientos.

eOlllet.ria proY<l~tiv...
tr.o.nsformacionas proye~tiv.. s,
Ivariedadu lineahs y
cuaddt..icas" Geometr!as afín y

Fátrica den.tro del lIIarco
royee·Uvo .

IAlgebra. Análais
~~t"llI6tico. Est,adistlCII.
e Investigaclón
Opar.U"". Geomet.cia y
TopoteSi .. , Matem"tica
pUtada.

lS"bu. Análisis
at8ll>6tico, En.adi.tlca

.. Inv""ols",,;.ón
Operátiva Geometría y
TopoloSh. Mat"mática
pUcada

ts"bu. Anillal.
atllm!tico. ["ell.düt,"a

e InvesclgacJ,6n
?peretlv.... Geometri~ y

Topol.o.o;Íl1. Matemática
pacada

l~ebra. Análisis
atemát.co. Estad.s':..ca

e lnvest.gu.ón

!:!~ratlva. Geometria v

Topologia. ~... temátle"
pl.ic ..da

l. MATERIAS TRONCALES

Curso
ielo (1)

Oenom.na~~6n

'"
""'isn.. tu,a!$ en l ... s que.la Unive,
$idad en su ~aso, org...nlza!
dtversHic.. la materia troncal (3)

Crádltos anuales (~)

.ol.ales .ózlcoa Wr'ctico&!
cl!'nlcoa

Breve descripción del
~ontenido

Vin~ulación a á,eas de
~onocimlento (5)

AnálISiS Matemático
(ZOT+19A)

eometd .. 01ferencial de Curv ... s y
Superficies

Topología

Análisis Matemático 1

3T+-6A

3Tt-6A.

5T+-7A

1,5T+-3A.

1.5T+-3A.

3Tt-3A

l,5T+-3A

5T+-3A.

Curvas y auperftciea l'eguhrea en
el espacio • .o.náliais loe ... l.
G.ometda lntrinaec ... de
auper!1~i...

Topolo.gía generaL Introducci6n
la homotopía, apU~~cionu a la
topología del plano.

~'lhiS de una y varias
ariablea r .... les. Ecuaciones

diferanci ... l .. ordinarlas
Elemmtoe de veriabla compleja.

Limltes, continuidad y e'l~ulo

dlfarencial de funcionaa de una
niebl. reaL

lsebra
An/ilisis Matem!tico.
stadistica e

lnvlIstlg ...ción Operat,va
eOllletría y topologia
lIteroátiea Aplicada,

1gebra.
~Uisia Matemático.

stao.:stica e
Investigación Operat,va
eOlllatrh y Topología.
atlll:Mtica A~lieada

1gebra_
~UhiS Maumoit.co

stadhtic ... 11

Inveatfgaci6n Operatlva
eometría y. topoLogia

~atelll6tica Apllcad....
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ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD IBarcelona

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ILicenciado en Matemáticas

1. MATERIAS TRONCALES

¡"'.ign.o.lll<&i1 en 1.. '1"" lo Univer·.idad ea su ti"",

re:...izaJ di.....ifíe. la ....lcn. l:Ioneol (3)
Cr6litoo ..,....~I (4)

e6ricos

B~. deocripciÓII dd
eOOleOído

"'mm!..dón I ír.". de
UlIloc:itnjrolO (5)

~T+4A T+1.SA '\(,,,10 inlq..1 de ""'don.. de una vlrio~k ".IC.br.
'lü«.ione. y oeric. de fund....... mlrod"".,ÓII.1 di;,;, MOtml.Ític"
illculo de v.riI. Vln.ble.. P...ladí.\Íc.o • IDve.li¡.c;60.

!oPerativa.
~tJV. y Top<>loel>
MIIlm1ti<:. "rile_da

T+4A

T+4A lT+l,SA

t+2.SA ;OIltinutdad y dlculo dif.rm~i&1 de (uncí"",,,
oe Ya"". Yari.lhle•• llllrodlll'C'Óll • lu
.....;""•• difermc:ialc•.

Aleulo inlcf:rol de Ñncioou de vlri,"
.tiable,. Allol:li.¡1 vectl>Tilll. ,Elementos de
.riabl. complej.

I¡chr.

""Ji.i. Motemiti."
Eol4ld(.tic.l • Innni¡lciÓll

Prenltin.
p.,omelrla y Topol"lf.
"1ltm\Í\Íca Aplicada

IAl¡ebr•.
nlililí, Mol.l::Dlitico

P••tod(,uca e lrIv"!iRlC-i6n
r,..'OtivI

k,,",~lf(a y Topol~(.

Mal.m'ticI Aphc.J.

1. MATERIAS TRONCALES

nenolI",inaoi6n

'"

Infornu\tioll
(9H3A)

sir;netuteJ. en las que 1.. Univer
sid..ó en &u ceso. organi't.J
diversiflc. la materia t.rone.l (3)

erAdi t.os .nualn (~)

otale.. e6r1eo.5 rActieo.5/
elinieo.

Breve ducfipci6n del
contenido

l,oritmos. Estructuu de detos.
ensulljes de prolrem.ci6n.
plicecione•• 1.. M.temAtic.~,

Vinculaci6n • 'reu d.
conocimiento (5l

'todos Numéricos
(lOHO, SAl

In!ormátita 91+3,.. 31+3,.. I"tr;orltmos. ·Estrutt,ures de datos. iencia óe la
pl1caclones. Introducci6n a un emput.ción •

• i.t..... oper.t.ivo y a un lensuej. lntelil!>enci. ·Artifi.,,,l
de prolramación. lLen&uejes y Sistemas

ln!orlll'ticos

••01uci6n de .cuacianea lineeles
no Un••hs.

lCT~O.5'" 6T 4T+0,5A Probl....e. nu,dricos. Error...
lnterpobc16n de !unc1cnn,
'leulo de CerOI de (uncianes de

una v.riable, Alseb:!;a lineal
lUIl6t1ce.

lllabu.
~'11S1S Matemtit,,,c,

eta<ft.stica e
Investigación ep..rati.va

r:'Ol'Iletrh y Topolcli ..
,.,.t.emAtice ApUeaclll
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ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD IBarcelona

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ILicenciado en Matemáticas

1. MATERIAQ TRONCALES

Cu...o
'ielo m

r'"lbabilid.dt. y "-'l.o.d['I;'.
IOT+9,5Al

sign.twra./. m la. que la Univer·sOdld en J\l eliJO,

or¡oniul diver.ir",. la lNIlena troncal (l)
Cr6tilOl lI'lll&k. (4)

e60-icoo l'r"=tkotl
c!lnicOl

BR'VC de!K.ripción del
"""tmido

Vin<:"I~iÓIII ''''•• de
eonocimimto (5)

Prcbabilidadu 1+4.... 1+1,5,0. 1+2.5.... Modelos probabill.tkoo. V.IÍab1.. aleotorio.
~OlIve'lmc;' de J\lCc.ione. ele uriable.
• le.lDri.Il.

1+5,5"" T+I.SA 1+4,0. lnreren'" Ul.Odfttiol. Modtl", lín<:ol••.

.

Igebra

""Ii.i. M.l<:nllticQ.
:,stodf,ticI e Investiglei6n
)perotivl

OeomdlÚ. y Topología

Molerrú.tiCI Aplicada

IRcbr.

n'li.¡. MlternJticQ

¡e.l.o.dí,tiel e lnvr.ti¡lcioo

~r.tiv•.
~drí' y Topologll
Mllem.l;('cl Aplicada

1. MATERIAS TRONCALES

1.'"""
'id" ti)

,igna"',,!. m 1.. qUl' la Un¡ycr·,;d.d "" '" .''''',
,,¡:ama! di'."'II<1 la m.kr" Ir""••l (3)

Cr&:Ill"" Inlllle. (4)

ricticOllI
clÚlicos

I\woc M!lCripclÓll del
c""tmido

Vin,,,I.,,ón I " .., ,k
,,,,,,,,,imj.nlo (5)

njli.i. Malcm.tico
(l8T+9Al

"ICebro 11

""'li'ia Fumionll

T T I'Jotruelur.. II¡:cbu;".." ...iIl"". módul"". '\I¡ebu
jlcebr... Si.tcmu.se .""*"io,,,," lJ¡:ebrll",•. eomc\rÍI y T"l"'J"lI:;a
Varicdodel .lzebroicu .r.m:I.

T+3A T+O,SA _T+2,SA I.mlc<l1'MTll' btolcm. lnlrodllCCI6n a 1"" niJi,;. Molcm.í,;co

roblcmu de c""lomo. Apli",cl""e. M.tem1ticl Aplicado

T+3A tT+O,SA 1+2,SA \ntq:r.1 de elu.lIy y .. ,/dUO!! "'Ii,i, MalCn1Jlico
Tr&Mfonnocionel conforme•. I>btem1,i<a Aplicada

T+1A T+O,SA T+2,SA i"'''''lilia tunei...... en espl<:iO!I de Hil11ert y de """li'll Makm.itic.,
BlMch. MItcn1Jticl Aplieldo

~_-'-__L-. -L. '--_'--_-'-_-'- -'- --'
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ANEXO 2-A. Contenido del pla~ de estudios.

UNIVERSIDAD IBarcelona.

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

Licenciado en Matemáticas

lo MATERIAS TRONCALES
Curso Denolfllnación signatura/s en las que h. Univ"r- eréd! tos anualu '" Bu-va dlScripci6n del Vincuhci6n a áreas d.

ido Cl) '" aielad en su CIISO, c:l'sani:r.a/ contenido conocimiento (~)

c1iversi!iclI la materia troncal '" otalu .6r1,,01 t'cticoal
clínicos

2 kUculo lluménco lMétodo. de integración.
(91+1,51.) esoluci6n d. ecuaciones

dlilreneiales .

2 !cálculo Nurdnco T+1,5A 6T 3T+1.5A pro:dlDsci6n da funciones. J"nUish Matem!tico
~'todoll numéricos de derivación a atelÚtica Aplicada.
intesraeiÓn. Clolcl,llo d. caroa da
!unclon.. de va:i.. veriables.
Intllsucl6n numérica de
ecuaciones diferencialu.

2 eometria y Topología ~arhdadu dU:eunc1&ha.
(9T+9A) Topol08ia .

, ..o.,.. tria Diferencial 4,5!+4,5 T+l,5A 1,5T+3A ari.dad... d1hranc1aln. Forma.. 1gebra
dihrencialn. Varhdades eOllle'uia y Topologia
rielllann1anas.

e Topologia Algebraica 4,5T+4,5 S1tl,5A l,5T+3A ariad.dn t.opológicas. 1gebra
Homolog1a. eornuda y Topología

A~EXO 2-c. Cont@nido del plan de @RtudloB.

3. MAT'ERIAS OPTATIVAS (en su caso) Crtditm l<lIaIco p.... oplativu (1) 67,S • por cklo

-
-,~

DENOMINACIOff (2) CIlI1DITOS VIIICULACION AREAS DE
IlfIEVE DESCRIPCION DEL CON'!'ENUJO CONOCIMIENTO (3)

TQ\llc. Teóricos PNc:ticosl
dlnkm

Alg<br. l6 " " Alrclln~.... AI¡d>n homoIóIica. Alrebn 110 commutativa. Thoóa de allí",,". Alfebn.
~a, T--' de " ........ Ooomdr(a aoitmitica. SupcñlC:i.. al&d>nica•. Teorú. de 0c<mctrlI YT~ú
e"'l......... Orupoa rtnitoo. Repl'l:oenlIK:i6n ele IRIpO&, Tcon. de códices, Alcd>1ll
cOlllp\llMianal.~ d1Jlu MatcmQicu.

An"Ji.i. M.ltmJtico l6 " " Aúlim rulo AnJli.io lwm6oIico. A1lQi.¡" complc:jo. Supeñ)O~ de Riauona. AlIÍli.i. Atlili.i. Malcm'tieo.
func:k!n&I. Teolia. espectralc:•. Ecuacione. Ql dcrivadu JI&"'iaIco,~. ditercodalc•. MoteRYtic& Aplicado.
DicUctiel de •• Mm:mAlica•.

Computooión "
, , Algd>n OOIl'IpUIacional. AnJli.i. inlnvll1or. Arquilol:llIra de ordmadOl'l:ll, CombinolOÑ y ""d>Ill.

lI:oña de Illlfes. Simulaci6n y el!adíllil:a eo..,putadanlll. Software ,r,rlOo. Saftwan: "úlili.M.l.l:IMtioo.
compulaCional, Tcon. de cMiI"', Tcon. de la eompulaCi6n. TcorCo de k:na;Ulju fomllleo. Cien";. de la Computación. e Intcli¡<n<.io ArtirK.iaJ

Eotodr.lka e lnvcsti¡.dÓll Operativa.
Ocanclrfa y Topol",Ú1.
14iea y FilosorLl de la Cimcia.
Mol.l:lMtica Aplicada.

O<om<ttíI y Topol",la lO " " Tcon. de la h""""""",. Bspacioo rtbradoo. Topol",lo IC(IftI~trioa, Topol",lo dif<rmr:ial. A'cebra
0cancIrfa rienwmi..... (Jrupoo de Lic. SupcñlOica de RimwvI. Oeomctría onalftiea. 000mcIlú YTopol",lo.
Ocomctrúl al¡eblllica. SupcñlOic. aliebrU:a•. Teorlo de eoquema,. OccIltItIrlo COlIlltuctiva.
Combinatoria y tcoIiI di: IrafOl. DidM:lka de la. M''"''''tica•.

(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios

configura la materia como optativa de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.
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PLAN DE ESTUDIOS CmrnUCENTES AL TITULO..:D::E:- ,

Licenciado en Matemáticas

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caBO) C"ldj,,.1OOob PO" "I'bti- (11 n.!
'JI<I"- _

Dr:NOHINACION (2)

T......... TeóOooo Pn<'l;-i
d_

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO
VINCULACION AREAS DE

CONOCH!IENTO (3)

•

"

"

"

"

"

"

l.<lJIoo -.l..MIoo. iAli<o _in. lAto. "" <IM"-. A1Fbno _ ...1. T""",,, do_. T_ do lo

~ T_,,"",,_. Ulolotltiltloo 111-.. F.m..- do 1M M_kM. DIdíd......
100M_ti...

E<w<lonoo .I-......ulooo. S_d"--. Oo.odcoo:t _'leo. MoofnI....._, _....-.
_. M""*úco ...1~1ooa. M,*1c>o _kG. lo F...... AniUitlo_lb....._

...-,ks.T-"._.T_&Jt-Ic-·~_1_ ......"'"·DI<Iok\Iool.._M._'_.
T_ .. Io \i.lI\oW. '-_.r..--._1cL __kIooyOllllllolodoio-w-
AI>Illlo.. _i Ioorioo .-,-,-. S1nolIoeMo ,.ltdlotioo~. Y_do_.
~.~ioo..... M__

Hi,01'''''' do lo co-la
lAsioo1F~"'lICi<n<ia

"""ltoIoM_';«:l
(."-.ri.doIoC""'l'Ul8"i<lo.lno<li ......io "",n<ial
M..IIOMtIooAp'-'.

l---.._~ ---L__L-_---L_____'_ _' __'

(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los miemos por ciclo o curso.
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominaci6n de la optativa, el curso o ciclo qu~ corresponda si el plan de estudios

configura la materia como optativa de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.



ANEXO J: ~~~1:!C-'~~f!AG_EJ'-JERA~.!Q!3.r;J.ANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

í - ]
i_~(~) I.JCENCIAOO EN MATEMATICAS

l. ESTRUCTURA GENERAL DEL PlAN DE ESTUDIOS

,. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OAC1AL DE

__...•....•• CREDITOS.

-l>
<JI
N

EXPRESION. EN SU CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS; ....•....f::\... n ••<" ..

EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (B) n ••••••~p...~.:.~.~.~~ .

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO RN DE CARRERA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO [3(6).

6. [E1J SE OTORGAN, POA EQUIVALENCIA, CAEDITOS A:

(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS. lNSnruC10NES PUBLICAS O PRIVADAS, ErC.
[LJ TRABAJOS ACADEMJCAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN El PLAN DE ESTUDiOS

O ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTEANACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

O OTRAS ACTIVIDADES

¡ BARCELONA ~UNIVERSIDAD:

3. CENTRO UNIVERsrrAR¡O RESPONSABLE DE LA OAGANlZACION DEL PlAN DE ESnJDIOS

( (3) F~clJl tad de Matemáticas J

2 E"ISEflANZAS DE L~"::,,imer.V se~un:d:o'-. _ CICLO (2)
7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS; (9)

- 1.° CICLO G AÑOS

- 2.° CICLO W AÑOS

4 CARGA LECTIVA GLOBAL e 300 I CREDITQS (4) 8. D!STRIBUCION DE LA CARGA LECTNA GLOBAL PORll,ÑO ACADEMICO.

N
O

ID
::1
IDa
<D
<D

'"

s:co;
8
iD
<n

AÑO ACADEMICO I TOTAL TEORICOS PRACTICOS/ I
CUNICOS

I I i

L
, I I,

I i, ,,
¡,

i!

i I !
,,
I

,
i

J

(61 Si o No. Es declsi6n potestiva de la UniverSidad. En caso alírmativo. se consIgnaran los créditos ene!
precederlle cuadro de distnbucion de los creditos de la carga lectiva global.

162

138

TOTAlESTRABAJO RN I
DE CARRERA!

i ~tH\---_.....,

CREDrros
LIBRE

CONRGURA·
CIQN (5)

MATERIAS
OPTATlVAS

¡ +-_--1-=-=-1~
138

Distribución de los créditos

MATERIAS I MATERIAS
TRONCALES OBLIGATORIAS

I

--------L- I ¡ ¡ I

Ii (;ICLO

11 CJCLO

r-~so

II ---

III Se :ndlGará lo Que corresponda.

!2) Se 1f".,jl(,1Ia)0 Que (;~rre<¡ponda segun el arto 4" del R D 1491/87 (de 1,"ciclo: de 1,~ Y2.0 ciclo: de solo 2," clcloi
y Id" pre~¡$lo"e:-;'Del n.o de Ij;reclrlces generales propIas del titulo de Que se trate

(3) Se ;n'jica'á el Centro U~,,'('rsllarlO, con expresión dl! la norma de creacion del mismo o de la deCISión de la
¡\dministuG¡ón corr'O!spondi'O!me IJor ia Que se autonza la imparticion de las enseñanzas por alcno Centro.

(7) Si o No. Es decision potestatIVa de la UnIVersidad. En el pnmer caso se especlficara!a actiVidad a la que

se otorgan creditos por eqUl....alencia

(8) En su C3S0. se conSignara "materias troncales". "obligatorias'. "oPtativas". "'tratl310 fm de carrera". tltc.•
aSI como la expresIón del numero de hOlas atnbUldo. POj· eqUivalencia. a cada crédIto. 'i e! caraclerteorico

o practico de éste

(4) Dentro de los I¡mlles estab!ecldos por el RO. de directrices qenerales propias de los planes de estudios del tituto
de que se trate

('J) Al H1f"nO$ el 1 00" d~ la ';arga ler;llva "'giobal'

(9) Se excresara lo que corresponda segun lo eslalJio.~cldo en la dlrect\ll. gmleral segunda del R O de

directrices generales propias del tilui(; de que se Irate '"om
::1
<:.
;3
~....



, • ri i A:J~Y'~f,C: lONES ENTfjE EL PLi,;¡ DI:: E::'-~TUIJ ::os 1CiTó Y EL.

11. ORGAN!ZACION DEL PlAN DE ES11.lDlOS

,. La Universidad debenl refelirse necesanamente a los siguientes extrerno~:

al Régimen de acceso al 2 ° ciclo. Aplicable s610 al caso de pnseñanzas de 2.° ciclo Oal 2,°
ciclo de enseñanzas de lC>y 2.° ciclo. teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos S."
y 8.° 2 del R.D. 1497/87.

i

";l.Aj'j ¡ 97:3----

lié,! r<;n8tut'llS

PLAN NUEV,;------

toLA;, NUE::O

I

I

I
Créditos

ttl
O
m
::Jc:.
?
~

"

b) Determinacion, en su caso. de la ordenacion !empor3.1 en t:!1 aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de eilas (artículo 9."', 1:R.o. 1497/87).

cl PNíodo de escolaridad mlnimo, en su caso ¡artículo 9."'. 2, 4." RO. 1497/87).

dI En su caso. mecan:smos::le convalidación ylo adapfaciOn al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497/87i.

Ant.!is:.s 1

Geomet¡'í:ól

An¿l~lS 1 + Anglisis tI
Libr"2 81ecci6n

Algebra linea! -l. Geom.lir,eal
Libre elección

?l
3

21
3

: ." I F Ul-é;" i¡G d~, ",:,(",¡ ,'Tld¡;(~ I1'Lr,;n0 "'é' ".'C ¿;

-------~-------,---_._--_._-- -,_.._----------
:'- ,-_._,--_.- -------------- ------,_.~-_._--

2. Cuadro de étstgnaclOn de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentará en ei supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2-A.

N
O

CD
::J
CDa
CD
CD

'"

s:
ro:
el
oro
en

plan

18
6

18

19,5

ddCiClO

Cons0jú de Estudios de

Segunda

d

de

por

Anállsis ITI ... A¡,álisis IV 18
Libre elección 6

Topología .. Topclügia Algebr'. 18
Libre ele(;ción 6

Informática ..' Mét'Jdcs numér:c. 22,S

Geom.Dif.de Curvas y Supe,~. +
Geometría Proyectil/iJ. 18
Libre elecclón €

F.Analit.*Ecuac.difer.. 18
LibrE" elección 6

Algebru 1 + Algebra Ir
Libre elección

Libre elección

Probab ... Estadistica

()pt8~j vas

de ~cuerdo con el expedient~ de los salici-

en c;~d."1 ca~,o,

~~s;'¡;nQtL:ra3rifO

resuelta,

de M;,;t.o,rc.8ticas

se!';';

a(Íél¡.;:r,:lón

los l'svid.iu"

';;

An&lisis 11

"~intes .

Análisis IU

Tupo logia

Lleometl'ía TI

ctilculo numérico

1973--TI

Algebrd

C.silcuLo prcb.

OPTf\TTVAS----,----,-

Física

I,

1

i
I

I
¡
1 -----_J

l,',"hl;') ;--(~d', t,

'_:l.' Ec;'_ud 1 )';

ej,.,,::> . I,"jd.'l (lA

QH'n j:"l'- medio

·,.:.v'.'rCci(>,j.

l!'i'" de'Cf"'.'i1 ¡r.l"pt-<,j[":3e!Yi j._.

1 r,n':'é; .,:"~;<.

,," 'CH',c,

~l~~(- \r ~,; ¡citando l~ rldapta-

;:,j ,¡ i du," ~ Z'l(j.·c

ptY.lt',ír;

e,-'. tI;;; '~,

:.ie (,r1"P

".'.:;J'<' ¡ ~'-¡':1,

-,,-01",-'; '_I',fucmcJd:J'-1.'-1"'

¡ i - 1 ~,u,!

'l'" 11' t.' ¡)-.JHj"J, V,O -, ~L'.

'J,,"'''' (", I.~,FJ" iLi(>¡;; 1 !,,--'JS' ~,'~

'~¡', ,~

·'l'J,'"

C''é:,';C'

r, 1 riU,', ',.',- P [:,11, d" e3t:.ud [')"

rj<" ur,:'O'rd,) (,'J" '" l ;"uac.J'('

1.... ,h,mr,'·.·' .j,_,: p 1r~)] le'

"j) '('" 1.<';",,1 ~','j L;,

3 La Universidad podra añadir las aclaracIones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a ias previsiones del R.O de cireetric:es generales propias del titulo de que
se trate len especial, en Jo que se refiere a ia incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y afeas de conocimiento correspondientes segun lo
dispuesto en dicho R D.), así como especificar cualquier decisiOn :> crilerio sobre la organI7.a- I

cion de su plan de estudios Que estime relevante. En todo caso. estas especificacIones no
constituyen obJeto dIO! homologación por el Consejo de Universidades.
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